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Contrato de Prestación de Servlclos Personales e lndependientes, gue
celebran por una parte, e[ Sistema para et Desarrolto lntegral de la Famll¡a del
Mun¡cipio de Zapopan, Estado de Jalisco, representado en este acto por su

Directora General, la C. Maestra Karla Gu¡ltermlna Segura Juárez, a quien en
lo suces¡vo se [e denominará 'EL ORGANISMO'y por ta otra [a C. llse G¡sela
Jáuregu¡ López, al que en [o sucesivo se le denominará'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO"; suietándose ambas partes a las siguientes declarac¡ones y ctáusulas;

DECLARACIONES:

l. Dectara "EL ORGANISMO' gue:

l.- Es un Organismo Púbtico Descentratizado de la Administración Púbtica
Mun¡cipat, debidamente constituido según Decreto 1203ó doce mil tre¡nta y se¡s,
publicado en el Periódico Of¡ciat "Et Estado de Jalisco" de fecha 13 trece de Abril
del año 1985 un mil novecientos ochenta y c¡nco, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, gue t¡ene entre otros obietivos el de proporcionar serv¡cios
¡ntegrales de asístencia social a [a pobtación del Municipio de Zapopan, Jatisco,
de conform¡dad a las normas estabtec¡das a nivel Nacionat y Estatal.

ll.-Su domicitio convenc¡onat para todo lo relacionado con La interpretac¡ón y
cumplimiento del presente acuerdo de voluntades, se ubica en la finca marcada
con e[ número ]151 un mit ciento cincuenta y uno de [a Avenida Laureles esguina
Lázaro Cárdenas, colonia Un¡dad FOVISSSTE en el Municipio de Zapopan, Estado
de Jatisco.

lll.- A efecto de prestar un mejor y eficiente servicio a la población vulnerable,
regu¡ere de los servicios personales de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

ll.- Declara 'EL PRESTA.DOR DEL SERVICIO" gue:

a). - Ser de nac¡onalidad  mayor de edad, la cual se identifíca con la
credenc¡aI para votar con fotografía expedida por el lnstituto Nacional ElectoraL
con número de identificación  con Ctave Única de Reg¡stro de
Pobtación 
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lV.- Su Directora General, Maestra Karla Gulltermlna Segura Juárez, cuenta con
la personal¡dad jurídica y [as facultades necesar¡as para obligarse y contratar en
los términos del presente acuerdo de voluntades; tal y como se desprende del
nombramiento otorgado a su favor, mísmo que fue expedido el día ll once de
Octubre del año 2021 dos mitveintiuno, por la C. Michelle Greicha Frangle, en su
catidad de Presidenta del Patronato de'EL ORGANISMO", to anterior en
cumplimiento a los acuerdos aprobados por et Patronato de'EL ORGANISMO',
conforme a lo dispuesto en la fracción Vll¡ del artícuto 9'del Decreto 12036 doce
mil treinta y seis; y que dichas facultades no le han s¡do revocadas o restringidas
de forma atguna.

b) Tiene capacidad ,urídíca para contratar y obtigarse en los términos del
presente instrumento, contando con Registro Federal de Contribuyente
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c). - Cuenta con la capacidad, los conocimientos profesionales, técnicos y la

exper¡enc¡a necesaria para real¡zar [os servicios objeto de este contrato.

d) Su domicilio fiscal para todo lo retacionado con [a interpretación y
cumplim¡ento del presente contrato, se ubica en 

e)- Que de conform¡dad a to estiputado en la fracciÓn V det artículo 94 de La Ley

del lmpuesto Sobre [a Renta, hace del conocimiento de'EL ORGANISMO'que
opta por pagar et impuesto sobre la renta en los términos del Capítulo I de d¡cha
Ley. En razón de lo anterior, el pago det citado lmpuesto gue le corresponde
como persona física, se efectuará en los términos señalados en la legistación
antes invocada.

lll.- Declaran "Las Partes' que:

l.- El presente contrato se celebra sin v¡cios en e[ consentim¡ento de las partes,

siendo lícito su objeto, sin embargo, en el supuesto de gue se actuatice atgún
vic¡o en el consentimiento o la lticitud en el ob¡eto, las partes se suietarán a to
estabtecido en los artÍculos 1759,1760, 176l y 1765 det CÓdigo Civit para el Estado
de Jatisco.

ll.- De conformidad con Las anteriores declarac¡ones, las partes reconocen su
personal¡dad jurÍdica y ta capacidad legat que ostentan, así mismo conocen el
alcance y contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

siguientes;

crÁusura,s

Pr¡mera. - Objeto. De conform¡dad con e[ artícuto 2254 det Código Civit det
Estado de JaL¡sco 'EL oRGANISMO' encomienda a 'EL PRESTADoR DEL

SERVICIO', la aplicación de estudios socio familiares, v¡sitas en atbergue,
hospitales, seguimientos médicos, gestión de enseres para pupitos, cambios de
albergues para niñas, niños y adolescentes, cotizaciones para compras de
med¡camento, ropa, zapatos, tramites escolares, entre otras actividades que
puedan surgir en atención inmediata, en el Centro de Desarrotlo Comun¡tario No,
'lO "Francisco Sarabia", d¡rectamente y baio la supervisión de la Detegación
lnstitucional de Procuraduría de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes,
mismos gue 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obliga a prestar en e[ inmuebLe
ubicado en Avenida Santa Ana Tepat¡ttán, número 3833 tres m¡[ ochocientos
tre¡nta y tres, Colonia Francisco Sarabla, en et municipio de Zapopan, Jalisco.
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Segunda. - Obligaciones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.
cumplimiento del presente contrato, de manera enunciativa más no
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obl¡ga con 'EL ORGANISMO' a:

Para eL

Iimitativa

a) Prestar sus servicios personales ¡ndependientes y a los gue se obtiga de
acuerdo a ta ctáusuta PRIMERA det presente apartado de CLÁUSULAS.
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b) Realizar con eficiencia y oportunidad las act¡v¡dades personales que [e

encomiende'EL ORGANISMO'por conducto de la persona gue para tal efecto
des¡gne éste úttimo.

c) Presentar guíncenalmente a'EL ORGANISMO', los informes de las act¡vidades
que realice durante la vigenc¡a de este contrato, así como proporcionar
cualguier otro dato o documento relativo a sus servicios, gue se [e requieran.

d) Será d¡rectamente responsabte de los daños y/o perjuicios que cause a'EL
ORGANISMO' y/o a terceros por su negligencia, impericia o dolo en la
prestación de [os serv¡c¡os que se obliga a realizar.

e) Las demás necesarias para eL adecuado cumpl¡m¡ento det obieto estabtec¡do
en el presente contrato.

Tercera. - Responsab¡tidad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO',. Ambas partes

acuerdan expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será el único
responsable de la eiecuc¡ón de los serv¡c¡os cuando por atgún motivo, causa,

razón o c¡rcunstancia, no se a¡uste a lo convenido en este contrato y/o a los

acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Confidencialldad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obtiga a
preservar y guardar [a confidenciatidad de ta ínformación, datos o documentos
a que tenga acceso derivados de la prestación obieto det presente contrato, por
ser propiedad exclusiva de'EL ORGANISMO', por [o gue no podrá usarlos,

revelarlos y/o hacerlos accesibles a cuatguier tercero por medio impreso,
etectrón¡co, conferencias, publicidad o cualqu¡er otra forma o medio, ya sea en
parte o en su coniunto. La obt¡gaciÓn de confidenciaLidad será durante [a vigencia
del contrato y subs¡st¡rá aún después de haber conctuido la prestación de sus

servlcios.

En caso de que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" contravenga esta disposición,
'EL ORGANISMO' se resewa et derecho de rescindir el presente contrato y
aplicar la pena correspondiente, con independencia de las demás acciones gue
pueda eiercer en su contra.

Quinta. - Supervisión. -'EL ORGANISMO', a través de los representantes gue
para tal efecto designe, tendrá en todo tiempo et derecho de supervisar el
estricto cumplimiento de este contrato, por lo gue podrá revisar e inspeccionar
las actividades gue desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. - lmporte y forma de pago de [os servicios. 'EL ORGA'NISMO' pagará
a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como importe por los servicios realizados, [a
cantidad de s13,42ó.80 (Trece mil cuatrocientos veintisé¡s Pesos 8OllOO
Moneda Nacionat) mensuates, cantidad que será dlv¡d¡da y pagada por
guincenas vencidas; asimismo, procederá a la retenc¡ón del impuesto sobre la
renta (lSR), en los términos señalados en [a Dectaración e). - del A.partado ll de
Declaraciones; por lo gue respecta a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" dichos
pagos se real¡zarán contra [a prestación del serv¡cio obieto del presente contrato.
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efectos de las disposic¡ones laborales y de segur¡dad social vigentes; no
adquiriendo ni reconociendo 'EL ORGANISMO' alguna otra obtigación que no
sea la derivada deI presente contrato.

Queda expresamente conven¡do que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' ut¡t¡ce
ayudantes o personal auxiliar en e[ ejercicio de sus actividades, atendiendo el
trabajo gue se [e encomienda, dicho personal dependerá exclusivamente de ét,

s¡n gue se establezca ningún víncuto entre'EL ORGANISMO' y el refer¡do
personal, estando a cargo de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' todas tas

responsabilidades provenientes de la utitización de los serv¡c¡os del personal que
le auxilie y que no sea puesto a su dispos¡ción por'EL ORGANISMO', aun cuando
d¡chos servicios se presten en las instalaciones de 'EL ORGANISMO'.

Octava. - Plazo de elecuclón (vlgenc¡a). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se
obtiga a inic¡ar la prestación de sus serv¡c¡os, a partir del día'l'primero y hasta el
3'l tre¡nta y uno de dic¡embre del2022 dos mlt velnt¡dós, de conformidad con
lo establecido en el presente contrato; en e[ entendido de que este contrato no
podrá prorrogarse por eI s¡mple transcurso dettiempo, por lo que será necesario
celebrar por escrito uno nuevo que reúna todas y cada una de Las formatidades
esenc¡ales para su vatidez.

Novena. - Modif¡caciones. E[ presente contrato podrá ser modificado o
adicionado de común acuerdo, de conformidad con los términos estabtecidos
en [a legistación aplicabte y, sólo serán vál¡das cuando hayan sido hechas por
escrito y firmadas por las partes.

Déc¡ma. - Terminación ant¡clpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por terminado
anticipadamente eI presente contrato cuando así convenga a las necesidades
prop¡as de'EL ORGANISMO'; sin necesidad de just¡ficar esta determinación, sin
n¡nguna responsabitidad para ét y sin que medie resolución o interpetación
iud¡ciat, prev¡a notificación por escrito a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', dentro
de un término no mayor de 15 guince dÍas naturates a La fecha que se determine
para taI terminación.

De iguat forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por terminado
antic¡padamente eI presente contrato, cuando así convenga a sus necesidades
propias; previa notificac¡ón por escrito a'EL ORGANISMO', mediante la cuat
justifique [a razón y dentro de un término no mayor de 15 qu¡nce días naturales a
la fecha que se determíne para tal terminación; misma que deberá ser aceptada
prev¡amente por 'EL ORGANISMO' y para et caso de ser procedente dicha
terminac¡ón, las partes realizarán los aiustes gue correspondan, a fin de que e[
'EL ORGANISMO' pague a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" aguetLos servic¡os
efect¡vamente prestados siempre que éstos sean razonables, estén
deb¡damente comprobados y se relacionen d¡rectamente con et obieto deL

contrato.

Déclma Prlmera. - 'EL ORGANISMO' en cualgu¡er tiempo podrá suspender
temporatmente todo o en parte los servicios contratados por causas just¡flcadas,

sin gue ello impligue su terminación defin¡tiva. El presente contrato podrá
continuar produciendo sus efectos legales una vez que hayan desaparec¡do las

causas que motivaron dicha suspens¡ón.
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Décima Segundá. - Rescisión. 'EL ORGANISMO" podrá rescindir el presente

contrato, sin responsabilidad para é1, en los siguientes casos gue de manera

enunciativa más no [imitativa se señatan:

Zapopan

a) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" incumpte con cuatqulera de los

térm¡nos y cond¡ciones establecldos en eI presente contrato.

b) S¡ 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no reatiza los servicios en las fechas
convenidas y conforme al programa de trabaio estipulado.

c) Si 'EL PRESTA,DOR DEL SERVICIO' suspende iniust¡flcadamente los servicios
cuando las d¡versas disposiciones aplicables así lo señalen.

Déc¡ma Tercera. - Caso fortuito y fuerza mayor. Ambas partes estarán exentas
de toda responsabitidad civil, en caso de retraso, mora e incumpt¡miento total o
parciat det presente contrato, deb¡do a causas de fuerza mayor o caso fortuito,
entendiéndose por esto a todo aconteclmiento presente o futuro, ya sea

fenómeno de [a naturaleza o no, que esté fuera del dominio de [a voluntad, que

no pueda preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar. Pero a ta parte a La

gue se [e presente cualquiera de las causas arr¡ba c¡tadas, en cuanto le sea posibte

debe notificar por escr¡to a la otra, o aL térmlno de dicha causa en forma
fehaciente. En tales casos, deberán revisar de común acuerdo el avance de tos

trabajos para estabtecer las bases deI conven¡o de terminación anticipada.

Décima Cuarta.- Legislaclón apt¡cable.- Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente que por tratarse de un
contrato de prestac¡ón de servicios personales independientes; someterse a las

disposiciones a que se refiere el T¡tuto Décimo det L¡bro Quinto y demás retativos
det Cód¡go C¡vlt vigente en et Estado de Jalisco, por no ser apticabtes las leyes en
materia [aboral.

Prev¡a lectura y con pleno conocimlento del atcance tegal det contenido del
presente contrato, las partes lo suscriben, como orig¡nat; et día 1' primero de
diciembre deL año 2022 dos mil ve¡ntidós, en el Mun¡cip¡o de Zapopan, Estado de
Jalisco.

Por 'EL ORGANISMO' Por 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'
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Décima Quinta. - Competenc¡a y iurlsdicc¡ón. Para todo lo relativo a ta

interpretación y/o cumplimiento del presente contrato, ambas partes conv¡enen

someterse a las Leyes y JurisdicciÓn de tos Tribunales del Primer Partido Judic¡al 
det Estado de Jalisco, por lo que renuncian a cualquier otro fuero que por razón

de sus dom¡c¡t¡os presentes o futuros les llegara a corresponder.
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.
1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.





